
NIYOVA CA. 

Guayaquil, octubre 14 de 2002 
Af: 20641 -M-72 CC A 1 

Señora 

IVONNE DEL CARMÉN DURANGO GALLEGOS DE ARBOLEDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Por la presente cumplo en informarle que la Junta General, Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía NIYOVA C.A., en sección celebrada el día de hoy tuvo 
el aciergo unánime de reelegirla a usted en el cargo de Presidenta de la compañía, cargo 
que ha desempeñado eficientemente, por un periodo de 5 años, pudiendo ser reelegida 
indefinidamente. 

Usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía sólo en el 
caso de subrogación del Gerente General. Sus deberes y atribuciones constan en el 
Estatuto social de la compañía. 

La compañía NIYOVA C.A., se constituyó mediante escritura pública que autorizó el 
notario séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 24 de abril de 
1992 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de Julio del mismo año. 

Sirvase dar su aceptación al pie de la presente para su respectiva inscripción. 

Atentamente. 

p. NIYOVA C.A. 

ME có a A 
Secretaria Ad-Hot de la Junta 

Acepto él nombramiento al que fui reelecta de Presidenta de la compañía 
NIYOVA CA. y, agradezco la confianza brindada, mi nombre completo es Ivonne del 
Carmen Durango Gallegos de Arboleda, ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil Cdla. 
Los Almendros Maz. O solar 25. 

E del Carmén Durango Gallegos de Arboleda 17 de octubre de 2002, 
c.c. 0906270012 . Qu 

Guayaquil p,



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
NIYOVA C.A.; a favor de IVONNE DEL CARMEN 
DURANGO GALLEGOS DE ARBOLEDA; de fojas 
152.277 a 152.279, Registro Mercantil número 
22.982, Repertorio número  35.425,- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, dos de Diciembre 
del dos mil dos.-    
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